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BARCELONA!,

•ctsbre de 182

DIARIO DE

Del jueves 3

San Cándido mártir.

t a s  cuarenta horas están en la iglesia de nuestra Señora de los Angeles), 
Se religiosas de Santo Domingo : se reserva á las seis.

Sale el .sol a las 6 h. u m . ¡ y s e  pone i  las 5 h. 48 m.

¡ Dias horas. Termómetro.! Barómetro. 1 Vientos y Atmósfera.

l i l i  noche.
' 2 6 mañana, 
id. 2 tarde.

7 5 erad. « 28 p. 1. 8 0 ,  nubes. 
x4 9 2 8  8 S. 0 . idem. 
j§  3 28 g :S. E. scmicubierto.

Mando militar. —  Orden de la plaza.

El sábado cinco del actaal . á las nueve de su mañana , es el seos- 
lado para la revista de Comisario á los Sres. Gefes y oficiales agregados 
al Estad* mayor de esta plaza , y su reunión será eu el inerte de Ata­
razanas : se dá este aviso para su puntual asistencia.

El Gobernador , Barón de Biure.
General de dia , el brigadier D. Francisco Corsan.
Su ayudante el de la plaza D. Gabriel Quintana.
lleten : el 2.0 batallón de milieia nacional voluntaria.
Principal de Atarazanas para el 4. Batallón de Sres. oficiales , 3.n comsis- 

ñia , su general Gefe el mariscal de campo D. Salvador Moxó , y  coronel co­
mandante D. Manuel Bayona.

De orden del Sr. gobernador , el mayor interino Mariano Muxá.

ITALIA.
Roma 3 i de agosto.

Hoy ha muerto en esta capital , después de una larga enfermedad que 
degeneró en fiebre gástrica con convulsiones epilépticas , el Eminentísimo y 
Reverendísimo Sr. cardenal Nicolás Riganti , obispo de Ancona y Umana. 
Nació en Ylolfeta á 25 de marzo de 1744 , y fue condecorado con la sagra­
da purpura en la promoción de 8 de marzo de 1816 por la santidad de nues­
tro Beatísimo padre que felizmente reina.

S. E. el duque de Blacas d’Aulps , par de Francia , y embajador ex­
traordinario de S. M. Cristianísima cerca de la Santa Sede , celebró con la 
mayor solemnidad el dia s 5 del que hoy fenece la fiesta de San Luis LT, 
Rey de Francia , dia del Monarca reinante Luis el Deseado.

A  las nueve de la m ¡nana de aquel dia recibió S. E. las felicitaciones 
del "sacro colegio y del cuerpo diplomático , que fueron presentados por sus
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respectivos gentileshombres de corte ; y  deipues en plena pompa , y  aeom- 
panado de las personas agregadas á la embajada Real , se trasladó á la igle­
sia parroquial y  nacional del Santo , donde fué cumplimentado con todos loa 
honores debidos á su gerarquia por Monseñor Isoard , auditor de Rota. Ha­
biendo S. E. pasado en seguida á la sala contigua á la sacristía , recibió á 
los individuos del sacro colegio y del cuerpo diplomático , y habiendo 
estos ocupado el lugar quo les estaba preparado , Monseñor Zen , arzobis­
po de Calcedonia , y secretario de la santa congregación de obispos y regu­
lares , celebtó la misa mayor , que acompañó el coro de capellanes canto­
res pontificios.

Dió mucho brillo á esta función la presencia de los Eramos, cardenales, 
Escmo. cuerpo diplomático , prelados y alta nobleza , tanto extrangera co ­
mo romana. Por la noche hubo una magnífica iluminación , asi en el pala­
cio de la embajada Real , como en todos los edificios y establecimiento* 
de la nación francesa.

Cádiz 16 de setiembre.
En la Gaceta del Gobierno de Lima  se lee lo qne sigue:
„  En decreto del i 5 se previene que los efectos podrán permitirse en 

almacenes de la aduana por el espacio de cuatro meses ,  contados des­
de el dia de sn introducción; pero que si se demorase estraerlos, se abo­
nará por cada pieza depositada 2 rs. el quinto mes , 4 el sexto, y
asi sucesivamente siguiendo esta progresión. Habiéndose impuesto en el 
comercio de cabotage i  los licores estrangeros un 80 por i o o , se ad­
vierte quedan esceptuados los vinos, que solo pagarán 48. Asimismo se 
advierte que el 1 por 100 de tránsito, de que trata el art. 21 del re­
glamento provisional de comercio , solo debe entenderse con respe«to á 
los géneros que han quedado depositados en almacenes de la aduana , y 
se sacan de allí bajo el registro correspondiente para reembarcarlos; pe­
ro de ninguna manera con los que se han trasladado á los almacene* 
de los particulaies.

„  Por decreto de 23 de marzo se manda construir una nueva cárcel 
en Guadalupe , en cuyo edificio se consulte la seguridad y el alivia de 
los miserables que antes han gemido en lugares impropios por su loca­
lidad y falta de desahogo : en el reglamento formado para todas las del 
territorio del Estado se establece que ha de haber en ellas cuatro depar­
tamentos separados: el i .° para los reos de gravedad , el 2.0 para la* 
mugeres, el 3.® para los niños hasta la edad de i 5 años, y  el 4.0 para 
los detenidos por deudas ó sospechas que no se hayan justificado.u
—  En la gaceta titulada del Gobierno legftimo dol Perú de 22 de ene­
ro 6C encuentran dos arti'culos de oficio , refiriéndose en uno que la con­
tumaz pérfida conducta de los habitantes del criminalí'simo Cangallo los 
ha conducido al término de ser reducidos i  cenizas , resolviendo el 
general Laserna que aquel partido se denomine en lo sucesivo de Vilca- 
liuaman , y  se situé su capital en Pomabamba ; advirtiendo no pueda na­
die reedificar en el terreno que ocupaba el imfame pueble. —  En el otro 
se previene que todos los géneros y efectos estrangeros que se encuen­
tren en los pueblos que ocupan los invasores cuando entren en ellos lo* 
españoles, serán cenfiscados irremisiblemente á beneficio del erario pd- 
blico.
—  En los papeles americanos se publica un censo de Colombia,  según
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,1 cual tiene aquella república 2.«r4,6oO fcatttafitM !*»■  ed siete de- 
parlamentos: Orinoco, Venezuela, Zulia, Bovaca, Cundmamatca, Cauca

L  C o í ’ fech. de 16 de julio aví.an de Nueva-Yorch que en Nueva-Or- 
ieans iba haciendo progresos la fiebre amarilla.

ESPAjNA.
Madrid  15 de setiembre.

CORTES.
Comisión de visita del Crédito público.

En este dia se ha celebrado la a.1 junta de acreedores del estado, y han
p . . .  1. i«M. directiva del crédito publico á lo .  . .n .r e .

D. Jaeabo Parga , D. Manuel Riracoba y Conrea , D. Ramón de Lla- 
ao y Chavarry , D. Mariano Goicoechea ,  D. Juan Murguiro Imbarrea , do«
Joaquín Irazabal y D. Ramón Bango.

Suplentes.
D. Josef Fagoaga Dutary y D. Francisco déla Carrera.

Idem 23.
ARTÍCU LO  DE O FIC IO

El Rey ha espedido el decreto siguiente : . .
D Fernando V II por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española , Rey de las Españas , á todos los que las presen­
tes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado lo que si­
gue : „Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la Constitu­
ción , han decretado lo siguiente:

Art. i .°  Los capellanes párrocos castrenses de inválidos y de tál)ricas 
militares gozarán de sueldos para su cúngrua subsistencia 5oo rs. al mes.

2.° Del mismo sueldo gozarán los capellanes párrocos casrrenses de cas­
tillos de primer orden , del de 4oo¡ rs. los de a.0 , y del de 200 rs.

los^dc ^  ^  neve á debido efecto lo dispuesto en el artículo ante­
rior", el Gobierno dividirá en 3 clases los castillos , atendiendo á su rango 
y posición , á la graduación de sus gobernadores y A su mayor ó menor guar­
nición. , .

4.0 Los capellanes párrocos castrenses de cindadelas gozarán en lo su­
cesivo del mismo sueldo que los de castillos de primer orden . continuan­
do los actuales poseedores en el goce del que les está anteriormente con­
signado.

5.° Ilabrá un solo capellán mayor párroco castrense en cada uno de los 
hospitales militares , el cual percibirá 5©o rs. de sueldo al mes, y  habrá 
ademas los que fueren necesarios temperalmeute en la clase de ausiliares, 
según la alta ó baja de los enfermos, percibiendo á razón de 200 rs. al 
mes por el preciso é indispensable tiempo que se los ocupe. Madrid 26 de 
junio de 1822. =  Alvaro Gómez , presidente. = Josef Melchor Prat, diputado 
secretario, r: Angel de Saavedra , diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes , gober­
nadores y demas autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir 
y ejecutar el presente decreto en tedas sus partes. Teadreislo entendi­
do para su cumplimiento , y dispondréis se imprima , publique y circule.— 
Rubricado de la Real mano. 5  En Palacio á 16 de setiembre de 1822. 3  A 
D , Miguel López de Baño*.Ayuntamiento de Madrid



El d.a i 3 del comente .allá del puerte de Cádiz el bergantín de la 
armada nacional nombrado Volantario , con dirección al Mediterráneo pa­
ra escoltar hasta 20 leguas al Este del estrecho los buques mercante* que 
iban a conduce desde Algeciras á Cataluña el batallón de la Carona, de­
biendo después de verificarlo volver al Océano , y cantinuar su derrota al 
puer o de Ferrol para salir desde allí y  la Coruña can la correspondencia 
de Ui ramar el i 5 de octubre próximo, según está mandado. También ha 
dado la ve.a en el mismo puerto de Cádiz la corbeta de guerra Aretusa  
en t5 de este mes para proteger la recalada de 3 buques del comercio, 
que se esperaban en él con ricos cargamentos procedentes de América, de­
biendo después convoyar á los del cabotage y otros que han de llevar per­
trechos de guerra á los puertos del Norte de la península , en cuyas aguas 
ha de quedar cruzando en protección del comercio nacional. También se 
sabe oficialmente la llegada del bergantín goleta correo titulada Mágica al 
puerto de la Havana el 25 de julio próximo pasado , procedente del de 
Va , 1 . donde Ml,d el 21 de í un*° anterior, y que se esperaba allí al 
de la misma carrera nombrado Vengador , que debía regresar muy pronto
del pulfl^Q2 ’  CUyas nQtlcia* C8tamos autorizados á poner en la inteligencia

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

B t A  2 P E  OCTUBRE.

Noticias oficiales.

Para desvanecer la impresión que puede haber ocasionado á algunos 
la voz que se ha difundido en esta capital de que se han escapado to­
dos los presos y facciosos de la Ciudadela . ha creído conveniente el Es- 
celentisimo Sr. Comandante general de este distrito se insertase el si­
guiente oficio , que le ha pasado con esta misma fecha el general gober­
nador interino de esta plaza. 3

Gobierno militar.
Escaso. Señor. =  En la noche de ayer sucedió , que uno de los fac­

hosos que se bailan en clase de detenidos en el fuerte de Atarazanas 
correspondiente al barco que fue cojido por los facciosos ; se descolgó 
por las ventanas del cuartel , y  se le arrestó en la muralla por la guar­
dia del almacén de ¡a Paja : esta mañana ha llegado á mi noticia que 
se ha divulgado una voz de que todos los presos y facciosos de la ciu­
dadela se habian escapado , y como sepa es incierto , y sf únicamente lo 
que llevo á V. E. dicho de el de Atarazanas , lo pongo en noticia d» 
V. E. para su conocimiento y al mismo tiempo no padezca la opinión 
del benemérito gobernador de la Ciudadela.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 2 de octubre de 1822.= 
Escmo Señor =  El General gobernador interino , Barón de Biure. = Esce- 
lentisimo Sr. Comandante general de este séptimo distrito.

El comandante general del 8.° distrito militar ( Valencia) da parte 
al de este con lecha de 27 de setiembre Ultimo , de haber entrado á 
aquella capital en la tarde del mismo dia el batallón de la milicia acti-
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va de Murcia que pasa á este distrito ea virtud de real orden ; que la 
líarniciou y milicia nacional local salieron á recibirle y que pasando la 
columna J r  frente dé l a  lápida dieron los vivas de costumbre; que el 

 ̂ n c H v  los aplausos con que acompañaron sus sentimientos 
b .n  acto , animando á «.a b a n t o .

S  1 nos á que Siguiesen ansiosos á cojer los laureles que los esperan 
e n  'Cataluña y que el resto de su distrito no ocurre cosa particular.
—  El del 5 o coi fecha del 14 dice que ha sido batido el cabecilla Za- 
vala v que se ha disminuido considerablemente el numero de facciosos 
en la’ provincia de Navarra , ya por la salida de los cabecillas Quesada, 
Juanillo , Ladrón y el Trapense ,  ya porque creyéndose enganados por es­
tos los naturales de ella que les seguían , se presentan en considerable nu­
mero con la esperanza de salvar por este medio sus vidas.
_ ri  JbI g o aoticia la acción sostenida por las columnas de su dis
trito en el bajo Aragón frente de Beceite en 13 (le dicho setiembre con-, 
tra las fuerzas reunidas del cabecilla Rambla y Capapé, en la que des­
pués de un vivo fuego que dur<í cinco horas . fueron estos infames de­
so ja d o s  de su. posiciones y dispersados en diferentes direcciones por el 
fuego sostenido por las columnas del mando del coronel .1). Felipe To- 
ltiiana y D. Antonio González de Ceballos.

La villa de Sabadell ha acordado fortificarse y defenderse de los fac­
ciosos , y hace un alistamiento general para la formación de la milicia o- 
cal. A este objeto ha acordado destinar un comisionado a esta ciudad 
para recibirlos.

Intendencia de la provincia de Barcelona.
C R É D I T O  rÚBLico. El Sr. comisionado especial de estmcion de la deu­

da é incorporación de bienes del Crédito público , me dice en 6 del ac­
tual lo que copio. . .

„  Para facilitar la liquidación y reconocimiento dél as cargas que-pe­
sen "sobre las fincas aplicadas á la estincion de la deuda publica , por los 
decretos vigentes de las Cortes , y  remover los obstáculos que embarazan 
y prolongan aquella operación, ja  por la pérdida dé los títulos origina-, 
les de pertenencia que motivaron los acontecimientos imprevistos (le la ul­
tima guerra de la independencia , y la confusión y desorden que estos mis­
mos introdujeron en los archivos de los ayuntamientos , sus escribanías y. 
en los de los monasterios y conventos estinguidos y reformados, y ya tam­
bién emanados de otras causas que son bien notorias ; se invita i  los per­
ceptores de censos y demas eargas que graviten sobre dichos bienes á que 
dentro del preciso plazo de cuarenta dias , contados desde el que se ha­
ga notoria esta disposición en las respectivas capitales de provincia y pue­
blos de su demarcación , exhiban en las contadurías del Crédito público 
de ellas los títulos originales que los legitimen. Los interesados deben de 
xeconocer en esta medida el interes que toma este establecimiento poc 
conservárselos ilesos de una manera estable y permanente , y no encuen­
tra otro medio mas seguro de lograrlo , que el que se presten prontamente 
á la presentación espresada al tiempo de procederse á la tasa de las fin­
cas para que al ejecutadas se segtcgHe de ellas el importe de las cargas 
con que estén gravadas , y sus compradores sepan las que son inherentes
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é inseparables «le las mismas, y las obligaciones que contraen al adqui­
rir su dominio y propiedad. De no hacerse asi el crédito publico , res­
ponsable á la eviccion y saneamiento de todas ellas, habrá de tomarlas 
á su cargo , y no podrá evitar el que esta nueva clase de acreedores ha­
ya de sujetarse á la suerte que quepa á los demas que lo son por dife­
rentes respetos, que será la compatible con el estado de sns fondos y ia 
inmensidad de sus perentorias obligaciones. Si'rvase V. S. disponer que es­
te aviso se inserte en los papeles públicos de esa capital, y que se cir» 
cule par todos los pueblos de la provincia para que se generalizo su co­
nocimiento y no pueda alegarse ignorancia ; en el concepto de que en es­
te día lo traslado i  los gefes del Crédito público en esa cin lad , para que 
dff acuerdo con V. S. contribuyan al objeto indicado y  cumplan esta dis­
posición en la parte que les compete ejecutarlo. “

Lo traslado á V. para qne lo haga público desde luego a los vecinos 
de ese pueblo por los medios que halle mas á propósito á fin de quo 
ninguno pueda alegar ignorancia ; y los interesados á quienes comprenda 
la transcrita disposición se apresuren i  la pronta presentación de los tí­
tulos en la contudaria del Crédito publico de esta capital para que es­
ta pueda hacer sus anotacioaes en el tiempo que prefija , y debolverlos 
á los que los presenten; en concepto deque de su pronto y exacto cum­
plimiento depende del modo mas visible el que los interesados reporten 
los beneficios que se les proporcionan la nación la ventaja de saber coa 
certeza las cargas qne gravitan sobre los bienes que administran , y  los 
compradores las obligaciones qne contraen al adquirir el dominio y pro­
piedad de las fincas.

Dios guarde á V. muchos anos. Barcelona 3o de setiembre de 1822.
Josef Camps.

Intendencia de la  provincia de Barcelona.

La Dirección general de Aduanas y Resguardos con fecha de 24 de agos­
to último me dico lo que copio:

„Con feeha de i 5 del corriente se me ha comunicado por el ministe­
rio de hacienda la Real orden que sigue, z: Escmo. Sr¿ — Al Director ge­
neral del papel sellado digo con esta fecha lo siguiente. — He da.lo cuen­
ta al Rey del oficio de V. S. de 14 del corriente en que man fiesta que 
siendo diferentes las clases de guias quo se adeudan por las aduanas, las 
cuales tienen suficiente surtido para lo que resta del corriente año , pudie­
ra escusarse el gasto de nuevo papel sellado segnn dispone el decreto do 
las Cortes de 27 de junio último , adoptando provisionalmente la medida 
de que los solícitos que presentan los sacadores de dichos documentos, 
sean «tendidos en papel del sello 4.0 espresándose asi por nota en ellos.
S. M. en vista de las justas y económicas razones en que se apoya esta 
propuesta , asi como la de los medios en que V. S. y el Director de adua­
nas lian convenido para que desde i.® de enero próximo haya surtido cor­
respondiente de guias impresas en el papel del sello correspondiente, con­
forme á lo prevenido por las mismas Cortes ; se ha servido aprobar en to­
do , lo que V. S. propone en su citado oficio relativo i  este particular.::: 
De Real orden lo traslado á V. E. para su inteligencia y efectos oportu­
nos. =  Y  la iaserto á V. S. para los mismos fines.'’'
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t o  que traslado i  V . para su conocimiento y efecto* consiguientes.
Dios guarde i  V. mucho» años. Barcelona 9 de setiembre de 1022.
fie hace notorio.

Contaduría del Crédito público.
El Sr. Gefe de la sección de Renovación de Vales en el Crédito pu­

blico con fecha de 17 de setiembre, me dice lo que copio.
Para póncr en ejecución el decreto de las Corte» de 29 de juni 

último , sobre reconocimiento de los Vales conocidos con el nombre de 
duplicados , puede V . desde luego recibir cuantos le presenten los in­
teresados . é igualmente las certificaciones correspondientes a los de la mis­
ma naturaleza míe á su presentación espidió la oficina y remesarlo todo 
con sus notas ó relacione» como se hace en las renovaciones respectivas 
para proceder á poner corriente» los que se hallan en el caso del cita-
do decreto.* .

Lo hago notorio para conocimiento del publico, advirtiendo que se 
recibirán los citados Vales en esta contaduría , desde el dia 3 del cor­
riente, de 9 á 12 de la mañana , acompañados de dos carpetas iguales ĉo­
mo se practica con los de las renovaciones corriente». Barcelona 1. d* 
octubre de 1822. =  Esteban Geoncs

E strado de una carta particular de la
Isla de Curazao 29 de julio.

Tenemos á la vista un comboy español de una fragata y un bergan­
tín de guerra con ocho goletas que conducen mil y doscientos hombre» 
de tropas nacionales al mando del general Morales , quien después de ha­
ber derrotado en la provincia de Coro una división del ejército colom­
biano , y hecho prisionero su general, pasa á hacer levantar el sitio d# 
Puerto Cabello.

A V IS O S  AI> PÓ B LIC O .
El sábado 5 del corriente se entregarán en la contaduría del Escelentí- 

simo Ayuntamiento las libranzas del valor de las letras de números 60, 61, 
62 y G3 del empréstito abierto en 7 de setiembre del año último de 1821, 
y de las de números 3o , 3 i , 32 y 33 del otro de 20 de mayo próximo 
pasado. Barcelona 2 de octubre de 1822. Por disposición de S. E.

Francisco Maymó.
El Consulado nacional de comercio ha señalado el lunes siete del cor­

riente á las cinco de la tarde paia el remate de las casas sitas la una al 
último de la calle Ancha , y la otra en la de la Frenería , que fueron del 
difunto Pablo Galceran , y se avisa por disposición del mismo tribunal á los 
licitadorcs y demas que incumba para que hagan los ofrecimientos y pujas 
que les parezcan con arreglo á la taha y condiciones con que se ha hecho 
la de 6o5ott , en el supuesto que se rematará al mas beneficioso lidiador 
por el corredor Salvador Lletjós en la plaza de San Jaime.

En virtu l  de lo proveido por el mismo tribunal se subasta un censo que 
percibe D. Josef Rodés en dominio mediano sobre unas casas que D. Vicente 
Som posee en la calle de la Platería , quedando en poder del corredor Sal­
vador Ileijós la taba con las condiciones con que se verificará el remate.

El capitán del regimiento infantería de Murcia D. Francisco Mssip , se 
presentará hoy dia 3 á las ocho de la mañana en la secretaría del Gobierno 
|>ara enterarle de una orden que le compete.
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— D- Lnis Salvador padre de D. Bartolomé , alférez del regimiento de t « -  
íitania ,  se servirá pasar i la secretaría del Gobierno político de esta pro­
vincia para comunicarle un asunto que le interesa.

Ningún ramo de estudios parece tan olvidado y falto de profesores co­
mo la retórica. El ono la divide en menor y mayor. Loa rudimentos que se 
«■ señan á las jóvenes salidos de la gramática , acompañadas de la traduc- 
«ion de modelos clásicos latinos en prosa y en verso , y aplicación de re­
glas en las composiciones , no forman mas que una retórica menor ; pues 
la mayor ó elocuencia raciocinada supone mayores disposiciones en los alum­
nos para penetrarse de la razón de sus preceptos , percibir lo delicado de 
sus observaciones y habituarse en el buen manejo de los conocimientos que 
ya poseen. Un sngeto que después de haber seguido nna larga carreta de 
estudios embistió otro destino , hallándose en e'l sin ejercicio por el rigor 
del tiempo , ha resuelto dedicarse á la enseñanza de este ramo atractivo, 
qne siempre formó su primera ocupación y delicias , omitiendo el concep­
to y pruebas que le acreditan la capacidad del desempeño , y quisiera 
omitir igualmente que para ocuparse de ello , en ello debe librar su sub­
sistencia. Invita pues á cuantos guste» seguir este ramo bajo sus lecciones, 
le parece acertado enseñar la retórica mayor con lecciones académicas por 
la noche ; y la menor con aula abierta de mañana y tarde , incluyendo en 
ambas la poética. Los pretendientes á la mayor , y  los padres y encargados 
de jóvenes para la menor , podrán conferirse con D. Cristóbal Mareé , ex- 
eatedrático del propio ramo , prior actual de la convalecencia , quien in­
formará de cuanto conviene saber del sugeta , y anotará los pretendientes 
para abrir una ó entrambas enseñanzas tan luego como los anotados sufra­
gue» á la indicada suficiencia.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
Españoles.

De Castellón y Tarragona en 3 dias , el laúd correo S. Antonio, de 
2 toneladas , su patrón Jua» Tcixidor , con el parte. =  Un laúd deSitges 
•on ajos.

Fiesta. Hoy dia 3 continua el octavario en la parroquial de San Pedro, 
y  predicará el Dr. D. Josef Paiau , beneficiado de la misma iglesia.

A viso. El patrón Gabriel Oliver , del Masnou , que acaba de llegar de 
Cádiz con su lad San Antonio , suplica al señor D. ¿oren») Masó se sirva 
pasar á casa de D. Josef Dalmases , corredor de cambies , calle de los Mi- 
rallers , para enterarse de un asunto que le interesa.

Venta. El sugeto qne quiera comprar un perro perdiguero muy bueno, 
acuda á la calle Nueva , núm. 12 , segundo piso.

Retorno. En el mesón del Alba hay una tartana de retorno para Gerona.
Teatro. La opera semiseria en dos actos del célebre maestro Paccini, 

titulada Comingio Pittore. A las seis y media.
Se advierte al pública que con motivo de ser tan dilatada , y p3ra la 

mayor comodidad de los espectadores , se le ha quitado alguna cosa.

Cambios del 1 de octubre.

París sin cambio fijo. Valencia á 2.
Madrid 2 á 2%. Alicante i£.
Cádiz 2% á 3. Reus £.

Eu la imprenta de la Viuda 6 Hijos de D. Antonio Brusi.

Ayuntamiento de Madrid




